
PATENTE BE INTRODUCCION - 
por 10 años

por "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE TELARES, 
AFECTANDO A LOS MECANISMOS DE SELECCION Y -PROPULSION DE IOS 
MOVIMIENTOS DE LOS CAJONES", a favor de "Comercial e Indus­
t r i a l  Masriera S. A.", española, domiciliado en Barcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Uno de los objetivos más in teresantes que tiene plantea­
da la técnica te x t i l  es e l de reducir la rudeza del trabajo 
y de los movimientos que desde su creación ha caracterizado 
a l complejo de mecanismos que constituyen e l te lá r  mecánico.

5. Huelga aquí extendemos en consideraciones h is tó ricas  que 
ju s tif ic a r ía n  sobradamente e l objetivo enunciado, a l  expli­
camos la evolución seguida por los especializados en la  cons­
trucción de te la res a l  verse obligados a improvisar y añadir 
nuevos mecanismos para atender e l  in f in ito  de combinaciones 

10. que in teresa producir a l  te je r .  In teresa , en cambio, anotar
t

que e l creciente empleo de las -fibras s in té tic a s , més delica­
das que las del algodón, ha precipitado la  urgencia de suavi­
zar todos los movimientos del te la r :  que la implacable compe­
tencia en los mercados obliga a fundamentar una sana economía 

15. y organización in d u s tria l en e l empleo de un u t i l la je  cada vez 
más perfecto y racionalizado, en el.que los porcentajes de



avería se reduzcan, a ser posible, a cero. Y también es opor­
tuno consignar que es lamentable e l bajo nivel herramental 
de una de las ramas más importantes de la industria  nacional 

20. cual es la te x t i l  respecto a sus equivalentes ex tran jeras.
A contribuir a la  elevación de la e fic iencia  de nuestra 

in d ustria , en todos los aspectos señalados, tiende el propó­
s ito  que ha inducido a la recurrente a in troducir en España 
unos perfeccionamientos en la construcción de. te la res  que 

25. afectan a los mecanismos de selección y propulsión de los mo­
vimientos de los cajones que la 'casa  HUTI de Suiza ha dado a 
conocer recientemente en aquel país en sus patentes n time ros 
10&.720 - 120.491 - 111.762 = 115.515 y 122.333.

'35.

Siendo estos.perfeccionamientos nuevos en España, la re­
currente so lic ita  que se le garanticen en su propiedad y ex­
plotación exclusiva mediante la  concesión de. la  Patente de 
introducción a que se re fie re  la presente memoria descrip tiva.

A los efectos legales de la Patente de introducción refe­
r id a , serán variables todos cuantos de ta lles de ejecución no 
a lte ren , cambien o modifiquen la esencia de los perfecciona­
mientos que nos ocupan.

Para d e fin ir exactamente la esencia de ta le s  perfecciona­
mientos, es oportuno re fe r ir  su descripción a la de los dibu­
jos que a t í tu lo  de ejemplo se adjuntan a esta memoria. En 
todos e llos se ha prescindido de lo que es deta lle  de ejecu­
ción, para hacer re sa lta r  en lo posible la caracterización 
cinemática que distingue a dichos perfeccionamientos.

Se localizan los órganos principales de selección y de 
propulsión en un eje -1 - paralelo a l  p rincipa l -2- y s a té l i -

45. te del mismo, según la re lación  de velocidades de uno a dos,
por las ruedas dentadas -3- dispuestas en uno de sus extremos. 

Se hacen depender las posiciones de los cajones de un d is-

i¡



positivo de tambor y cartones coaxial con e l  mismo disposi- ' 
tivo de selección propio de la maquinilla que actúa sobre 

50. los l is o s , dotando a este  fin  de los cartones correspondien­
tes de unos topes n o r if ic io s  que son acusados por los ór­
ganos pertinentes y transmitidos por un par de v a r il la s  o 
oables de tensión e lá s tic a  -4 - , que actúan sobre las palan­
cas -3- provistas de horquillas las que sitúan  a los ganchos 

55. -6 - fuera o dentro de la trayecto ria  de la leva basculante
-7 - ,  accionada por e l excéntrico -8 - so lidario  con e l eje -1 -.

Según 'sea la posición de los ganchos -6 - ae levantarán 
por efecto de ta l  leva -7 - , o se bajarán por la acción del 
resorte -9 -; y de acuerdo con e llo  harán g ira r  en un sen ti-  

60. do u otro a l sector dentado -10- que a su vez obliga a g ira r  
a l piñón del excéntrico -1 1 -.Este, a l actuar dentro da ls co­
lis a  de la palanca -13- da te raimará por e l sistema articulado 
-13-14-15- el desplazamiento a la derecha o a la  izquierda 
del manguito de porta-arañas -16- o sea que pondrá en contac- 

65. to ,o  no, a una de sus arañas con uno de los sectores dentados, 
o crestas con pivou sa lie n te s , del tambor -17- que gira so li­
dario con e l eje p rincipal -2 - .

Al engranar une de las arañas con esta c re s ta , g irará 
e l manguito correspondiente, de 180°, y con á l la manivela 

70. -18- que acciona a la b iela  -19- modificando, por lo tan to ,
la posición re la tiv a  del sistema articulado y compensado de 
palancas -50-21-, que en defin itiva  es e l  que actúa sobre los 
cajones por su b iela -22 -.

Este sistema compensado de palancas -20-21-, está  cons- 
75. titu id o  por la palanca principal -21-, con su punto da apoyo 

f ijo  en -23- y sobre cuyo brazo de acción se localiza e l pun­
to de apoyo -24- de la palanca secundaria de compensación -20-. 
En esta , se a rticu lan  sobre cada uno de sus brazos una de las 
b ielas -19- de loe dos tambores porta-arañas -16-, Sirando



estos exactamente, por lo qo.e ya se ha dicho, en ángulos de 
180° re sa lta rá  que será posible ejecu tar movimientos r e la t i ­
vos en el conjunto partiendo de cuatro supuestos in ic ia le s :
Que la manivela -18- ocupe la posición f i ja  superior, que se 
f i je  en la  in fe r io r , que la manivela -18- ocupe la posición 
lija 'S u p e rio r, o que está fijada en la in fe r io r . A p a r t ir  de 
cada una de estas , corresponde una posición re la tiv a  en el 
sistema articulado de palancas -20-21-, y, por tan to , en los 
cajones, y e l  movimiento que pueda adquirir e l  tambor opuesto 
podrá efectuarse con toda suavidad, por la  e lastic idad  de po­
siciones que para las articulaciones in ferio res de las bie­
las da la combinación compensada de palancas -20-21-^

Basta una somera comparación con las soluciones hasta hoy 
presentadas para todo este grupo de mecanismos para compren- ' 
der que le seguridad? la exactitud y la suavidad de movimien­
tos queden plenamente superadas con los perfeccionamientos 
descritos.

N O T A .
Se reivindica como objeto de esta patente de introducción:

1 .- Unos perfeccionamientos en la construcción de te la re s , 
afectando a los mecanismos de selección y propulsión de los 
movimientos de los cajones, caracterizados por el_hecho, de 
que se localicen  los órganos de propulsión del movimiento de 
los cajones para ponerlos o qu itarlos en frente a l percusor 
de las lanzaderas, sobre un eje paralelo a l p rin c ip a l del te­
la r , y dependiente del mismo por un sistema regular de ruedas 
dentadas que ev itará la brusquedad de movimientos y que asegu­
rará la ejecución y e l sincronismo exacto de los mismos res­
pecto a los del eje p rincipa l. Y e l hecho de que se localicen 
a los elementos de selección de ta les movimientos sobre un 
tambor sincrónico y coaxial con e l que se selecciona los moví-
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mientos de los lizo s , con lo que se dá la  seguridad de sin­
cronismo entre los movimientos de los portslizos y los de. 
los cajones.
2 .- Loe propios perfeccionamientos de la reivindicación an- 

115. te r io r , caracterizados por e l hecho de que los elementos de 
captación de las indicaciones previstas en e l rosario  o se­
rie  de cartones especial para el movimiento de los cajones, 
queden unidos y accionen a dos v a rilla s  o cables, de re tro ­
ceso e lá s tic o , que acusarán aquellas indicaciones según des- 

120. plazamientos v e rtic a le s , desplazamientos que actuarán sobre 
sendas palancas basculantes provistas de horquillas, que por 
és tas , situarán  dentro o fuera de la trayectoria de una leva

150.

135.
SS¡!t

140.

de movimiento regular a lte rn a tiv o , sincrónico con el del te ­
la r ,  a dos pares de ganchos. En cada par sus respectivos ex­
tremes in ferio res quedan f ijo s  y articulados a los extremos 
opuestos del diámetro de ún sector dentado; con lo que a l 
chocar Is leva con unp cualquiera de aquellos ganchos, lo 
levanta, y con é l hace g ira r  a l sector correspondiente, e l 
cual estando-engranado con un piñón provisto de un excéntrico, 
relacionado con un sistema de palancas, en d efin itiv a  se obli­
gará a desplazar a derecha o a izquierda a l correspondiente 
manguito de un porta-arañas, para s i tu a r , o separar, a una 
de sus dos arañas en posición de engrane con la cresta o sec­
to r sa lien te  dentad.o del tambor p rincipal del sistema que g i­
ra so lidario  con e l eje p rincipa l del te la r .
3 .-  los propios perfeccionamientos de las reivindicaciones 1 
y 2, caracterizados por e l heoho de que los g iros de los dos 
porta-arañas se resuelvan mediante sendos excéntricos o mahi- 
valas en movimientos alternativos v e rtica le s  de unos tira n - ' 
tes o b ielas que actúan sobre los brazos opuestos de una mis­
ma palanca de compensación, cuyo punto de apoyo inteimedio 
queda articulado con e l brazo de otra palanca principal cuyo



punto de apoyo es f i jo  y que es la que actúa directamente so­
bre los cajones mediante o tra  b ie la . Con lo  cual, según sean 

145. Iss posiciones re la tiv as  de los porta-arañas, mejor dicho de 
sus correspondientes excéntricos o manivelas, se obtendrán 
cuatro d is tin ta s  posiciones de partida para e l movimiento ul­
te r io r  del conjunto. Movimientos que serán muy suaves preci­
samente por la re la tiv a  tolerancia o e lastic idad  de las posi- 

15C. cienes de las articu laciones in ferio res de las b ie la s , que se 
consigue dar por la palanca de compensación.
4 .-  Los propios perfeccionamientos de las reivindicaciones 1 
s 3, caracterizados por e l hecho de que la leva de movimiento 
alternativo  que actúa indistintam ente sobre los dos sistemas 

15S. de ganchos, palancas y porta-arañas ya definidos en las ante­
riores reivindicaciones, esté  formada por una palanca bascu­
lante cuyo movimiento se determina por un ro d illo  previsto 
y unido en uno de sus brazos, que se deslizará por e l in te ­
r io r  de una canal prevista en un excéntrico so lidario  con 

160. e l eje paralelo y relacionado con e l p rincipal del te la r  con­
forme se ha especificado en la reivindicación 1.

' 5 .- Los;, propios perfeccionamientos de las reivindicaciones 1 
a 4, caracterizados por e l hecho de que cada uno de los dos 
manguitos porta-arañas, esté provisto de un par de arañas, 

165. cada una de las cuales conste de un par de sectores dentados 
diametralmente opuestos y de un par de sectores o patines de 
apoyo o de deslizamiento sobre el tambor p rincipa l del s is te ­
ma con cuyo eje son paralelos los de los manguitos porta- 
arañas. Y asimismo, e l hecho, de que el tambor principal pre- 

170. sente sa lien te  en* su zona p eriférica  media a dos crestas o 
sectores diametralmente opuestos y guarnecidos con dientes o 
pivoe paralelos a l eje del tambor; y  que su p e rife rie  presen­
te además dos pares sectores dentados, diametralmente opues-



to s, y ano por cada base, para lim ita r y f i j a r  la posición 
175. fin a l de la  arana con la  qae haya engranado^

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esencialidad de ls la ten te  definida en las anteriores re i 
vindicaciones, cual objeto es:
6 .- "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE TELARES, 

180. AFECTANDO A LOS MECANISMOS DE SELECCION Y PROPULSION DE.LOS
MOVIMIENTOS DE LOS CAJONES". <

Consta la  presente memoria de s ie te  hojas fo liadas, me­
canografiadas por una sola cara y del dibujo unido a la  mis­
ma..

185. Barcelona veinte de Abril de mil novecientos cuarenta y . 
t r e s .
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